
T111. DE COIA

Nilin. 87. 	 Viernes 25 de Julio de 1847. 	 8 cuartos.

Las leyes y las disposiciones gene-
rales del Gobierno son obligatorias para
cada capital de provinica desde que se
publican oficialmente en ella, y desde
cuatro dias despues para los (lemas pue»
blos de la misma provincia.

(Ley 3 (le Noviembre de 857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que
se manden publicar en los Boletines ofi-
ciales,. se han de remitir al Gefe poli—
tico respectivo por 'cuyo conducto se pa-
sarán á los Editores de los mencionados
periódicos.

(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839,
y 51 de Octubre de 1845).

PUNTOS DE SUSCIUCION.
—

EN CÓRDOBA: en la imprenta y libreria de este pe—
riódico, calle de la Espartana núm. 1.2.

EN LA. PRO ViNC/A : en todas las Administraciones de
Correos ó por medio de una libranza á boor del Editor.

PRECIOS DE SUSCRICION.

EN CÓRDOBA: por un mes llevado á casa de los
Sres. suscritores, O rs. y por un ilimestre 24.

PARA LOS DE AFUERA: por un mes 1b' rs., por
un trimestre 40, franco el porte.

Awn..r.vnzta) 	 entub.
•n••n•IMIna..--

GOBIERNO SUPERIOR POLETICO.

Circular núm. 631.

Por el Director general de Obras pú-
blicas se dice A este Gobierno politico con
fecha 16 del actual .lo siguiente:

«El Excrno Sr. Ministro de Comercio,
Instruccion y Obras públicas, se ha servi-
do corntinicarme con esta fecha la siguien-
te Real árden.—Enterada la Reina (Q.
G.) de que 'por los reconocimientos prac-
ticados en el Rio Guadalquivir con el Ob-
jeto de habilitar una navegacion por su cau-
ce, se ha demostrado lo conveniente que
sería abrir un Canal lateral deribado des-
de Lora, cuya obra ofrece utilidades bas-
tantes para 'que con algunos auxilios del

' Gobierno se animen los empresarios par-
ticulares á ejecutarla por su cuenta, y con-
siderando que con la abertura de dicho
Canal se daria principio al que con tiem-
po -puede ser continuado hasta Córdoba se-
gun desde, anteriores épocas está resuelto
por varias Reales órdenes que han consi-
derado de grande interés' nacional la rea-
lizacion de tan grandiosa idea, S M. se ha
servido resolver:

I.° Que se publiquen la memoria, pla-
nos y denlas documentos facultativos re-

lativos al citado Canal lateral, A, fin de que
los particulares ó compañías que quieran
tornar á su cargo aquella empresa, hagan
sus proposiciones con conocimiento de
causa.

2." Que la Junta consultiva del ramo
redacte 4 este fin el pliego . de condicio-
nes, bajo el que podrá adjudicarse la mis-
ma empresa, señalando el término que es-
time suficiente para la adrnision de las
propuestas.

Y 3." Que verificada la adjudicacion en
la forma que se determina, se presente á
las Córtes convertida en proyecto de ley
Para la debida garantía y -seguridad de las
obligaciones que en su virtud se estipulen.

Al. propio tiempo, y con el fin de que
el público pueda ilustrarse, así sobre la
naturaleza -de las dificultades y del coste
que ocasionaría la habilitacion del Rio pa-
ra establecer una navegacion regular por
su cauce, como sobre . la clase de recur-
sos que para • su réalizacion serian nece-
sarios, S. M. ha tenido A bien resolver
quo se publique tambien , segun ya está,
mandado, el resultado de los reconocimien-
tos practicados con dielio objeto en el Rio
Guadalquivir desde Córdoba ä Sevilla,
que por la Propia Junta consultiva, se es-
tienda asimismo un pliego de condiciones
análogas á las del Canal lateral, para el
caso de que el interés particular quisiese
establecer la navegador' por el cauce del
misino Rio, auxiliado con ciertas concesio-
nes del Gobierno que en su dia podriaaMinisterio de Cultura 2024



(2)
ter otorgadas. salvo siempre el derecho
del mismo ó de los particulares ä abrir en
todo ó en parte el Canal lateral entre Cór-
doba y Sevilla, segun se previno en Real
órden de 22 de Junio de 1844 ,.-1,0 que
tra:slado ä Y. S para su inteligencia y efec-
tos consiguientes.»

Lo que se inserta en el Boletin oficial
para la debida publicidad. Córdoba 21 de
Julio de 1847.—Diego de Alvear.

Circular núm. 623.

1. 0 La propiedad de los escritos enumera-
dos en el párrafo tercero del artículo ante-
rior, si sus autores no las han reunido en co-
lecciones.

2.° La propiedad de los traductores en pro-
sa de obras escritas en lenguas vivas, enten-
diéndose que no se podrá impedir la publica-
ciore de otras distintas traducciones de la mis-
ma obra.

Si el primer traductor reclamare contra
una uuev. a traduccion, alegando ser esta una re-
produccion de la antigua ron ligeras variaciones,
y no • un nuevo trabajo hecho sobre el original,
el juez ante quien se acuda admitirá la re-
clarreacion y la fallará, nido el informe de dos pe-

-El -turno. Sr. Ministro de Comercio, Ins- 	 ritos nombrados por las partes, y tercero en caso
truccion y Obras públicas, con fecha 10 (le Ju- 	 de discordia.
nio último me dice lo que sigue': 	 Para los efectos de esta ley será conside-

• «La Reina (e.7 U, 6.) st ha servido expedir 	 rada como traduccion la edicion que haga en

con esta fecha el decreto siguiente: 	 castellano un _autor extraogero de una obra ori-
Doña Isabel li por la gracia de Dios y la 	 ginal que haya publicado en su pais en su pro-

Constitucion de la Monarquía española, Reina de 	 pio idioma.
las Espafias ) ä todos los que • las presentes vieren 	 Art. 52 Corresponde lo propiedad durante
y entendieren, sabed: que bis Córtes han decre- 	 50 arios, contados desde el dia de la publica-

(«do y Nos sancionamos lo siguiente: 	 cion:
1.° Al Estado respecto de las obras que pu-

blique el Gobierno á costa del Erario.
2.° A toda corporacion cientítiea, literaria 6

artística, reconocida por las leyes, que publi-
que obras compuestas de su órden 6 antes iné-
ditas. 	 •

Lo dispuesto en este artículo no es . apli-
cable á los Almanaques, libros del rezo eclesiás-
tico ni otras obras de que el Gobierno se haya
reservado la reproduccion exclusiva é
6 adjudicádola por razones de conveniencia ¡ni-

.:blica á algun instituto ó corporacioo.
Art. 6.° Corresponde la propiedad por el tér-

mino de 25, contado desde el dia de la publi-i
cacion, á los que den á luz por primera vez un
códice Manuscrito, mapa, dibujo, muestra de le-
tra 6 composir ion musical de que sean legítimos
poseedores, 6 que hayan sacado de alguna biblio-
teca pública con la debida autorizacion.

Art. 7.° Los que con arreglo á las disposi-
ciones anteriores tengan el derecho exclusivo de
reproducir una obra, podrán enagenarlo y tras-
mitirlo por cuantos medios reconocen las leyes
por todo ó . parte del tiempo . que respeativamen-
te corresponda á cada uno de los autores.

Art. 8.° Si las obras de que tratan los an-
teriores artículos fuesen póstUrnaS, la duracion
de los términos arriba fijados empezcrá 6 con-
tarse desde el dio en que por primera vez ha-
3 an salido fi, luz.

Para los efectos de 'este artículo se estí-,
mará póstuma una obra Publicada durante la vi-
da del autor, si despues se reprodujese con adi-
ciones 6 correcciones del mismo.

. Art. 9. 0 	 Les .editores de las obras anónimas
seudónimas gozarán de los mismos derechos que

quedan reconocidos á los autores; pero si en
cualquier período del disfrute probasen estos 6
sus herederos 6 derecho-habientes que les per -
tenece la propiedad, entrarla en su pleno y en."
tero goce por el tiempo que falte hasta com-

'MULO PRIMERO.

De los derechos de los autores.

Artículo I.° Se entiende por propiedad lite-
raria para los efectos de esta Ley el derecho ex-
clusivo que compete ú los autores de escritos
originales para reproducirlos 6 autorizar su re-
produccion por medio de copias manuscritas, im-
presas, litografiadas 6 por cualquiera otro se-

•mejante.
Art. 2.° El derecho de propiedad declarado

en el artículo anterior corresponde á los auto-
res durante su vida, y se trasmite fi sus here-
deros legítimos 6 testamentarios por el término
de 50 años.

Art ‘ 3.° Igual derecho Corresponde.
1.0 A los traductores en verso de obras es-

critas en lenguas vivas.
2.° A los traductores en verso 6 prosa de

obras escritas en lenguas muertas.
3. 0 A los autores de sermones, alegatos, lec-

ciones ti :otros discursos pronunciados en públi-
co, y ä los de artículos 3 poesías originales de
petiodicoS, siempre que estos diferentes escritos
be hayan reunido en coleceion.

.1.° A los compositores de cartas geográficas
ä los de música, y á los calígrafos y dibu-

jantes, salvo los dibujos que hubieren de em-
plearse en tejidos, muebles, y otros artículos de
uso .comun, los cuales estarán sujetos álas reglas
esrabtaaidds Zi que se establecieren para la pro-
piedad industrial.

5.° A' los pintores y , escultores con respec-
to ä la reproduccion de sus obras por el graba-
do ú otro cualquier medio.

Art. 4.° Corresponde al autor durante su vi-
da, y se 'trasmite ä los herederos del autor por
el término de '25 años:
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El permiso del autor es igualmen-
te necesario para hacer un extracto 6 compen-
dio de su obra.

Sin embargo si el extracto 6 compedio
fuese de tal mérito é importancia que constitu-
yese una obra nueva . 6 proporcionase una uti-
lidad general, podrá autorizar el Gobierno su
impresion oyendo préviarnente á los interesados
y á tres peritos que él designe., En este caso
el autor 6 propietario de la obra primitiva ten-
drá derecho á una indemnizarien que se señala-
rá con audiencia de los mismos interesados y pe-
ritos, y se lijará en la misma declaraciou de uti-
lidad que deberá .hacerse pública.

Art. 12. Las >yes, decretos, Reales órde-
nes, reglamentos y demas documentos que pu-
blique el Gobierno en la Gaceta ú otro papel
oficial, podrán insertarse en los demos periódi-
cos y en otras obras en que' por su naturaleza
ü objeto convenga citarlos, comentarlos, criticar-
los- 6- copiarlos á la letra; pero nadie podrá im-
primirlos en coleccion sin autorizacion expresa
del mismo - Gobierno.

Art. 13. Ningun autor gozará de los bene-
ficios de esta ley si no probase haber deposita-
do un ejemplar .de la obra que publique en la
Biblioteca nacional, y otro en el Ministerio de
Instruccion pública antes de anunciarse su venta.

Si las abras fueren publicadas fuera de
la provincia de Madrid cumplirán sus autores
editores Con la obligacion que les impone es-
te artículo > probando haber entregado los dos
ejemplares . al Gefe político de la provincia, el
cual los remitirá al Ministerio de Instruccion pu-
blica v ä la Biblioteca. nacional:

Art." 14. Cuando fenezca et término que . con-
cede esta ley ä los autores 6 editores, y ä sus
herederos 6 derecho-habientes, 6 no conste el
dueño 6 propietario de' una obra > entrará esta
-en el dominio.

Art. 15.. Para los efectos expresados. en es-
ta ley no pierde su . d.erech.o de propiedad el au-
tor español de una obra por haberla publicado
fuera del Reino por primer vez.

Sin embargo- las obras en castellano im-
presas en pais extrangero no podrán introducir-
se en los dominios españoles sin prévio permi-
so del Gobierno, que no le dará sino para 500
ejemplares lulo mas, y esto con sujecion ä la
ley de adiranas, y cuando la obra sea de utilidad é
importancia conocida.

TITULO SEGUNDO.

De las obras dramáticas.

Art. 16. Las obras dramáticas quedan suje-

tas it las disposiciones contenidas en el . título
1. 0 de esta ley, respecto al derecho de repro-
ducirlas.

Art. 17. Respecto ä la representacion de las
mismas en los teatros se obsevarán las reglas
siguientes:

1. a Ninguna composicion dramática podrá re-
presentarse en los teatros públicos sin el prévio
consentimiento del autor.

2. a Este derecho de los autores dramáticos
durará toda su vida, yL se trasmitirä por 2'5 años,-
contados desde el dia del fallecimiento, -á sus
herederos legítimos ó testamentarios i. 6 á sus de-
recho-habientes, entrando despues las obras -en
el dominio público respecto al derecho de re-
presentarlas.

Art. 18. Lo prevenilo en los dos artículos
anteriores sobre lo reproduecion de las obras dra-
máticas y su representacion en los teatros „es
aplicable á 'la reproduccion y .representacion .de
las composiciones musicales.

TITULO .TEBCF.110.

De las penas.

Art. 19. Todo el que reproduzca una obra
agena sin el consentimiento del autor ó del que
le haya subrogado en el derecho de publicarla,
quedará sujeto ä las penas siguientes:

Primera. A perder todos los ejemplares que
se le encuentren de la obra impresa fraudulen-
tamente, los cuales Se, entregarán al autor de
la obra 6 ä sus derecho-habientes.

Segunda. Al resarcimiento de los daños
perjuicios que hubiere sufrido el autor 6 dueño
de la obra. La indemnizacion no podrá bajar
del valor de 2,000 ejemplares. Si se probase que
la edicion fraudulenta ha llegado ä este núme-
ro, el resarcimiento . no bajará del ‘oilor de
3,000 ejemplares, y asi sucesivamente, enten-
diéndose siempre . por valor de ejemplar el pre-
cio ä que el autor 6 su derecho-habiente venda
la edicion

	Tercero. 	 A las costas del prOceso.
En caso de reincidencia, se aii adidi ti es-

tas penas una multa que no podrá bajar de 2,000
reales ni exceder de 4,000.

En caso de reincidencia ulterior, se aña-
dirá ä las penas señaladas en los párrafos ante-
riores la de uno 6 dos arios de prision correc-
cional. .

Art. 20. A las mismas .penas quedan sujetos:
Primero. Los que reproduzcan las obras de

propiedad particular impresas en español en pai-
ses extrangeros.

Segundo. Los autores de estas obras que las
introduzcan en los dominios españoles sin per-
miso del Gobierno, 6 en mayor número de ejem-
plares de los que hayan sido fijados en el per-
miso mismo.

Tercero. 	 El impresor que falsifique el titulo
portada de una obra, 6 que estampe en. ella

haberse . hect» la' edicion en E9aria, habiéndo-
se verificado en pais extranGero.

pletar el plazo respectivamente fijado ä cada cla-
se de obra por los anteriores artículos.

Art. 10. Nadie podrá reproducir una obra
agena con pretexto de anotarla, comentarla, adi-
cionarla 6 mejorar la edicion sin permiso de su
a U tor.

El de adiciones 6 anotaciones ä una obra
agena podrá no obstante darlas ä luz por sepa-
rado, en cuyo caso será considerado Como su
propietario.

Art. 11.
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Cuarto. EI propietario de un periódico que
usurpe el título de otro periódico existente.

Art. 21 En caso de que no aparezca el edi-
tor fraudulento de una obra, 6 de que por muer-
te, insolvencia ú otra causa no puedan hacerse
efectivas estas penas, recaerán ellas sobre el im-
presor, á quien ademas se cerrarán sus estable-
cimientos, si por tercera vez incurriere en la'
misma falta.

Art. 22. Para la aplicacion de las anterio-
res disposiciones penales s.e considerarán como
autores, todas las personas 6 cuerpos en quienes
reconoce esta ley el derecho exclusivo de publi-
car y reproducir obras durante Mas corto ó mas
largo periodo.

Art. 23. El empresario de un teatro que
haga representar una composicion dramática 6 mu-
sical 'sin prí;vio consentimiento del autor 6 del
dueño, pagará ä los interesados por via de in-
demnizaeion una multa que no podrá bajar de
1000 rs., ni exceder de 3000. Si hubiese ade-
mas cambiado el título para ocultar el fraude,
ee le impodrá doble multa.

Art. En todos estos juicios se procede-
rá por los juzgados de primera instancia, • con
apelado', ä los tribunales superiores de la ju-
risdiccion ordinaria y derogacion de cualquier
fuero- privilegiado.

Art. 25. Cuando el autor 6 propietario 'de
una obra sepa que se está imprimiendo 6 ex-
prodic iitiO furtivamente, pudra pedir itite el juez
del partido donde se cometa el fraude que se
prohiba desde luego la impresion ó expendicion
de la misma, y el Juez deberá acceder ä
en los términos y por les trámites de derecho.

DISPOSICIONES GEKERA LES.

Art. 26. 	 El Gobierno. procurará celebrar tra-
tados 6 conveeios con las potencias extrangeras
qne se presten Ji concurrir al mismo fin de im-
pedir recíprocamente que en los respectivos pal-
ses se publiquen ó reimpriman obras escritas en
l nacion sin prévio consentimiento de sus
autores 6 le jtithos dueños, y eón menoscabo de
bú propiedad.

Art. 21. e Los efectos y beneficios de esta ley

comprenderán' ä todos lo s . propietarios de obras
que no halan entrado en ei dominio püblieo.

Art. 2S. El que ha 3a comprado al autor la
propiedad de una de sus obras gozará de ella
dut ante el término fijado por la legislacion has-
ta hoy vigente. Al cumplirse este plazo volve-
rá la propiedad al autor que las disfrutará por
el tiempo que falte para completar el que para
¿jada clase de obras fija la presente lev.

Por tanto 'mandamos ä todos los Tribuna-
les, Justicias, Gefes, Gobernadores y domas Au-
toridades, así civiles 'como militares y eclesiás-
ticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden
v hagan guardar la presente ley en todas sus par-
tes. Palacio á 10 de Junio de 181.7.—Está ru-
bricado de la Real mano.—El Ministro de Co-
mercio, Instruccion y Obras públicas, Nicomedes
Pastor Didz.»

(4)
Lo cine se inserta en el Boletín oficial pa-

ra la debida notoriedad y observancia. Córdaba
10 de Julio 'de 1847.—Diego. de Alvear.

Circular núm. 6-2.

El Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Ins7-
truccion y Obras públicas, con fecha I.' del ac-•
tual me dice lo siguiente. 	 •

Para llevar á efecto lo prevenido en el art.
13 de la ley de l0 del pasado set-m . 0 propiedad
literaria, relativamente al depósito que deben ha-
cer los autores de las obras que se publiquen
de un ejemplar en la Biblioteca nacional y otro
en el Ministerio, antes de anunciarse su venta;
la Reiria (Q. D. G.) se ha servido mandar se
observen las disposiciones siguientes:

Primera. Los que publiquen en Madrid al-
guna obra entregarán un ejemplar de ella en
el archivo del Ministerio de Comercio, Instruc-
cion y 'Obras públicas, en el que se abrirá un
registro donde consten las que se presenten., ex-
presándose el nombre de la obra, su autor ó
editor, el tomo 6 cuaderno erítregado, la ofici-
na donde se hava impreso, la forma tamaiia
y el dia dc la entrega, debiendo estar foliadas y
rubricadas por el Archivero las hojas de este
registro.

Segunda: A los autores ó editores se les en-
tregará un recibo con las mismas circunstancias
anotadas en el registro, y COr1 expresion ademas
del folio y número del asiento, cu o recibo lo
firmará el propio Archivero para que en todo
tiempo obre los efectos que la ley previene.

* Tercera. En todas las Secretarias de los Go-
biernos políticos se abrirá otro registro igual pa..-
ra los mismos efecto, cuyas hojas foliadas ru-
bricará el .Gefe político.

Cuarta. El mismo Gefe entregará, firmado .por
él, al autor • 6 editor, un recibo semejante al del
art. 2.'1	 e

Quinta. Tanto el Archivero como los Gefes
políticos firmarán un duplicado de los recibos que
entreguen, haciéndolo tarn bien el autor, editor

comisionado que presente la obra.
Sexta. Los Gefes políticos remitirán mensual-

mente al Ministerio los duplicados que obren en
su poder, acompañados del índice correspondien-
te: en la inteligencia de que la numeracion .de
todos ha de ser correlativa, é igual ä la de los
recibos entrégados á los autores ó editores. Es-
tos duplicAos y los del Archivo se conservarán
legajados en este:, en el órden conveniente, y
cuando en todo el mes no se hubiere entrega-
do obra alguna, lo participará tambien el Gera
político al Gobierno.

Setitna. Los referidos Ceros remitirán con los
recibos duplicados y sus índices, los dos ejem-
plares de que habla el art. 13 de la ley, que-
dando al cuidado del Archivero entregar á kl
Biblioteca nacional el que le corresponde.

Octava. En Madrid, los autores 6 editores
entregarán directamente ä la Biblioteca el ex-
presado ejemplar, llevando al establecimiento suMinisterio de Cultura 2024



registro correspondiente, y; dando los recibos, en
virtud de lo cual quedará el Gobierno político de
la provincia libre de esta obligacion. Lo que co-
munico ä V. S. de Real örden para su inteli-
gencia y efectos consiguientes:

Le que se inserta en el Holetin oficial pa-
ra conocimiento público. Córdoba 20 de Julio
de 1847.—Diego de Alvear.

Circular núm. 624.

NOTA de las cantidades abonadas por la Pagadtnia
militar de este. Distrito, por los suministros he-
chos por los pueblos de esta Provincia ä las tro -
pas del Wrcito y Guardia Civil , en cl primer
trimestre del corriente año, del importe del 1 por
100 que corresponde al apoderado n Sevill g , y
del liquido que cada Ayuntamiento debe percibir.

• 	 Importe
de las

libranzas.

1 por 100
del

apoderado.

Líquido
que debe
percibir.

Adamtíz. 11 16 4 11 12
Aguilar. • 	 355 9 5 19 549 24
Almodovar. 695 30 6 33 688 31
Añora. 17 2 6 16 30

94. 24 52 93 26
Benanocji. 625 11 68 617 3
Cabra. 1,656 16 19 1,620 12
Carlota. 1,887 12 18 50 1,868 16
'Carpio. 4,089 11 40 50 4,048 15
Castro. 195 90 1 52 191 22
Espejo. 14 99 14 24
Fernan Nuñez. 96 24 55 95 25
FuentP Palmera. 14 29 5 14 24
Granjuela. 70 12 69 ‘')2
Mentalban. 205 11 21 201 10

150 5 I 17 148 20
Montilla. 4,845 17 4 . 8 13 4,795 2
Montoro. 10 25 4 10 21
Monturque. 14 ‘i9 a - 	 14 24
Palma. 1,461 32 14 21 1,447 11
Posadas. 1,209 10 125 1,197 7
Priego. 612 ei 64 6C6 20
Puente Genil. 5,298 25 52 55 8,24.5 24
Rambla. 39 13 59 16
Santa Ella. 92 28 51 91 31
Valsequillo. 1,020 10 10 7 1,010 3
Villa del Rio. 5,94 .0 6 39 14 3,900
Villanueva 	 del

Duque. 25 8 2926
Guadalcazar. 765 19 7 9 2 755 51
Litem. 3,299 53 5,266

158 7 1 20 1621

TOTAL. . 	 . 35,143 16 551 15 52,812 1
C1111•nn11 IIIMIONM•e•M11.1n1•1111nn•••••••

Las precedentes cantidades obran en metalico en
la Mpositaria de este Gobierno político, de donde las
percibirán las personas que los A n, untandentos auto-
ricen.

Lo que participo á VV. para su inteligencia y
efectos consiguientes. Dios guarde á VV. muchos afies.
Córdoba 17 de Julio de 1847.—Diego de Alvear.—
Sres. de los Ayuntamientos contenidos en la nota.

Circular ntim. 611»

El Comisorio de proterci* y seguridad pú-
blica de la Rambla inc ha dacio parte de. ha-
ber sido robadas la noche del 9 del actual en
el sitio nombrado senda de rompe haldas, de
aquel término las tres caballerías cuyas reseñas
se espesan 	 continuacion, por cuatro hombres
ä pié armados de escopeta, al parecer gitanos,
altos con pantalones todos, uno de ellos con vi-
gote y otro con patilla.

En su consecuencia, prevengo ä los Al
caldes de los pueblos de esta provincia, Comi -
sarios v Celadores de proteccion y seguridad pú-
blica, y fuerza de la Guardia Civil, practiquen las
mas , activas y eficaces diligencias, tanto para la
apiehension de los perpetradores del robo, como
para la detencion de las caballerías, remitiendo
.unas y otras ä disposicion del . Sr. ill2Z ) de pri-
mera instancia de aquella %Uta caso de ser habi-
das. Córdoba 15 de Julio de 1847.-1)iego do
Alvear.

Clase y reseñas de las caballerías.

Un caballo cerrado, entero, pelo negro,
lucero, tuerto del izquierdo, con dos cicatrices

P° r cima de las %entanillas de las narices, cer-
ca de 7 cuartos, din bund nte, despuntada y
sin hierro

Una potra tambien sin hierro, castaña cla-
ra sin desvelar, con un lunar por cima de la
ventanilla de la nariz derecha, pobre de clin, y
abundante de cola.

Un caballo de seis anos, capon, negro, me-
diano.

Circular núm. 625.

Por *el Sr. Juez de primera instancia del
partido de Rute • se reclama la busca y captura
de los reos prófugos Juan Aguilar Sanchez y An-
tonio Viola Sanchez, vecinos de Benameji, cuyas
serias se espresan á continuacion.

En su consecuencia, 'prevengo ä los Alcal-
des de los pueblos de esta Provincia , Comisa-
rios y Celadores de proteccion y seguridad pú-
blica y fuerza de la Guardia Civil, practiquen las
mas activas y eficaces diligencias al intento, re-
mitiéndolos por tránsitos de justicia con toda
seguridad, á disrSicion de dicho Sr. Juez, ca-
so de s:er habidos. Córdoba 16 de Julio de 1847.
—Diego de Alvear.

Serias de Juan Aguilar.

Edad como de 30 años, estatura mas de
cinco pies, líelo castaño oscuro, ojos melados,
nariz regular, barba poblada, color moreno, ho---
loso de viruelas, vestido ä uso del pais.

Id. de Antonio Viola.

Edad como de 28 años, estatura mas de
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cinco pies, pelo castafio, ojos pardos, nariz re-
gular, barba clara, cara qbal, color trigueñO, y
vestido á uso del pais.

Juzgado segundo de primera instancia de Córdoba
y su partido.

Licenciado D. José Genaro Gutierrez de Ca-
viedes, Juez de primera instancia del . Distrito de
la izquierda de esta Ciudad de Córdoba v pue-
blos . de su partido, por S. M. la Reina Nuestra
Señora (Q. I). G.) &e.

Por el presente, cito, llamo y emplazo á
las personas que se consideren con derecho ä la
propiedad de los bienes dote de las tres *Cape-
llanías y Sacristia fundadas en la Capilla de S.
Nicolás Obispo, cita en esta Sta. Iglesia Catedral
por D. Bartolome de Leon, Canonigo que fue
de ella „ para que en el término de 30 chas
contados desde la publicacion de este anuncio
en la Gaceta . de Madrid y en el. Boletin .ori-
cial de esta Provincia, comparezcan en esteJuz-
gado y Escribanía por sí ó por medio de apo-
derado en forma, ñ deducir el que crean asis-
tirles; en la inteligencia de que pasado sin ha-
'itrio verificado, les parará el perjuicio que ha-
la lugar; pues asi lo he decretado en proNiden-
cia de ho v en vista de la demanda propuesta por

Maria de la Concepcion, D.' Manucla y D.'
Eafaela Cabezas y Cáceres de esta vecindad, en
que con arreglo á lä -ley de 1 9 de Agosto de
1 8 I solicitan . se les adjudiquen en cotra pto de
libres los indicados bienes. Córdoba 15 de Julio
de 1847.—José Genaro Gutierrez de Caviedes.
—Pul mandado de S. S., José María Chaparro.

Juzgado de primera instancia de Montoro
y su partido.

• D. Francisco de Paula Garcia de Prado,
Abogado de los Tribunales de la Nacion y . Juez de
primeia instancia interino, por ausencia del pro-
pietario, de esta Ciudad n, su partido, &c.

Por el presente, cito, llamo y emplazo á
todas las personas. que se crean con derecho ä
los bienes dote la Capellanía colativa que en la
villa de Adanluz fundó D. Francisco Sandies.de
Solis por su testamento otorgado en dicha villa
en 1. 0 de No% iembre de .1669, para que en el
término de 30 dios contados desde la insercion
de este edicto comparezcan i deducirlo por si
6 por medio de apoderado en forma, apercebidos
de que SU morosidad les parara el perjuicio que
haya lugar, pues por auto de este dia asi lo tic-

ne mandado. Dado en Montoro it 6 de Julio de
1847.—Fraueisco de Paula Gin eia de Prado..---Por
su mandado, Santos Balseca.
" 	 • 	 ‘••• 	 , 	 .	 n zeis

Instituto Provincial de 2 • a enseñanza de Córdoba.

El rbfroscripto Director y Administrador del
Instituto Provincial de 2. a enseñanza de esta capital.

hace babel. : pe saca ä pública subasta el aíren-

damiento'de la Hacienda nombrada Arrizafilla, con-
tigua al convento de la Arrizafa propia del Instituto
con todas sus hazas y dependencias, desde el dia de
S. Miguel 29 de Setiembre próximo, sirviendo de
tipo la renta actual de 7,000 rs. y 10 0) de aceite,
y las condiciones ve se espresan en el pliego que
estará de manifiesto en la Sría. del Establecimiento
desde 11 ä 1 de la mañana: la subasta . y! celebra-
rá el 16 de Agosto ä las 12 de la mañana en la sa-
la Directoral del instituto. Córdoba 15 de Julio de
1847.=José Antonio de Medina.

ANUNCIO.

EL REGEPIERADOR
Periódico de Cirujia Médica, dedicado á los

Cirujanos Españoles.

Es inútil encomiar el mérito de este perió-
dico: baste solo leer su titulo y se conocerá que
es el representante y defensor de la clase qoiriír-
gica desprovista 'hasta ;lora de este órgano ofi-
cial tan útil y necesario para los Profesores co-
mo para la ciencia misma. Sus columnas están
abiertas para estampar los casos prácticos, tanto
del Cirujano' que vive en la Capital, como del
que tiene la desgracia de ob:icurecerse en una
Aldea, sin omitir los que se publiquen de algun
mérito en el estrangero.

La clase quirúrgica aislada v huérfana, por
decirlo así anhelaba por este centro de union y
fraternidad: los dignos 'y aventajados jóvenes Ci-
rujanos establecidos en la Córte, oyeron con sor-
presa los clamores de tantos beneméritos com..-
profesores sumidos eì el olvido, y se han lanza-
do gustosos en la arena periodística, contando
con el apoyo de todos los que se dignen favo-
recerlos, para defender Sil desgraciada clase que
hasta ahora ha carecido de representante.

Este interesante periódico empezó su publi-
cacion en Enero último, saliendo los d'as 1,

21 y 28 de cada mes; y se suscribe calle de
S. Miguel núm. 14, cuarto segundo,. dirigiendo
en • carta fr anca el importe de la > li s ( ricion, que
es 12 rs. por trimestre, ä Ciriaco Ruiz y Jime-
menez en Madrid, y en Córdoba á. D. Antonio Ji-
menez, plazuela de Sta. Isabel núm. 2.

AVISO.

Las Galeras de D. Antonio Martinez Ca-
racena, saldrán para Ecija el 2! á las 6 de la
tarde, amaneciendo en dicha ciudad el 25 de
madrugada.

CÓRDOBA: IMPRENTA DE D. JUAN MANTÉ,
CALLE DE LA ESPARTEItiA NUM. 12.
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